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Resumen 

El comercio internacional es el vehículo trascendental para lograr 

el desarrollo económico global. Este intercambio puede ser dual, 

él cual es susceptible de ser usado con fines benévolos, pero al 

mismo tiempo desviarse de sus fines primarios, para su uso con 

objetivos ilícitos que afecten a la economía internacional.  

A esta desviación se le puede llamar crimen global 

organizado (CGO), este término carece de una concepción 

generalizada. Según la Convención de la Naciones Unidas contra 

el Crimen Organizado Transnacional (UNTOC), el crimen 
transnacional organizado no posee una definición clara, en virtud 

del surgimiento de nuevos tipos de delitos en todos los ámbitos, 

tanto local, regional y por su puesto global, que se van 

modificando en el tiempo; a esto le llamamos la relatividad 

jurídica, la ubicación de los bienes jurídicos tutelados en el 
tiempo y espacio. 

El crimen organizado transnacional abarca los delitos 

graves en el mundo con fines de lucro, involucrando a diversos 

países. Los actos ilícitos pueden ser desde el narcotráfico, la trata 
de personas, el lavado de dinero, el tráfico ilegal de armas, 

bienes, productos, efectos incluso los inalienables e irreductibles, 

hasta los delitos tecnológicos. He aquí su dificultad por 

homogeneizar el criterio en su contextualización. 

Definición, crimen global, relatividad jurídica. 

Abstract

International trade is vital to achieve global economic 

development vehicle. This exchange may be dual, which is 

capable of being used for charitable purposes, but while 

deviating from their primary purposes, for use with illicit  

objectives affecting the international economy. 

To this deviation can be called organized global crime 

(CGO), this term lacks a generalized conception. According to 

the Convention of the United Nations Convention against 

Transnational Organized Crime (UNTOC), transnational 
organized crime does not have a clear definition, under the 

emergence of new types of crime in all areas, both local, regional 

and global position, that they are changing over time; we call this 

legal relativity, the location of the protected legal interests in time 

and space. 

And it is that transnational organized crime covers all 

serious crimes in the world for profit, involving several 

countries. Unlawful acts can be of the most common to the most 

complex, from drug trafficking, human trafficking, money 
laundering, illegal arms trafficking, goods, products, effects even 

inalienable and irreducible, to technological crimes. Here the 

difficulty to homogenize the criteria in its contextuaization. 

Definition, global crime, legal relativity. 
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Introducción 

 
Realizar una investigación o análisis del crimen 

es una tarea muy complicada, no importa la 
perspectiva o el punto de vista por el cual se 
pretenda desarrollar dicho tema. Además, la 

mayoría de material que se ha escrito sobre el 
crimen organizado no es de carácter académico, 

sino que parte de notas periodísticas que no 
cumplen con el rigor científico y académico 
requerido. En los últimos años se ha intentado 

realizar estudios sobre el crimen organizado con 
el objetivo de buscar mecanismos de combate 

para contrarrestar sus efectos. (Resa, s/a) 
 
El crimen organizado representa nuevos 

riesgos y desafíos, el cual representa un peligro 
de seguridad local, nacional y mundial. Se 

aprovecha de la debilidad o debilidades de una 
sociedad y de su gobierno carente de estructura 
sólida en cuanto a sus instituciones para poder 

trasgredir la paz y la seguridad. Es una realidad 
en donde la delincuencia se ha fortalecido y se 

ha sofisticado en su manera de operar, y por vivir 
en una sociedad de redes, se ha visto día con día 
con una evolución y un crecimiento de manera 

exponencial. Ante esta situación, los estados 
deberán acomodarse y enfrentar a una 

delincuencia mucho más especializada, con 
mayor poder, dispersa en sus actividades y 
centros de operación, y con una gran capacidad 

para manipular los sistemas legales de los países, 
mediante la corrupción de los mismos. (Duque, 

s/a) 
 
Como tal no existe una definición de 

crimen organizado, sino que el planteamiento 
inicial que se debe debatir debe ser entre crimen 

o delito organizado. Esta discusión se torna 
principalmente en el área jurídica, sea una o sea 
otra, su resultado debe buscar su evolución que 

ha rebasado las instancias gubernamentales, se 
ha basado en un modelo empresarial para la 

comisión de actos delictivos, con o sin violenc ia 
que amenazan la paz mundial. 

Motivada por la escala de los actos en su 

dimensión espacial, al robustecerse sus 
organizaciones locales para hablar ahora de 

organizaciones transnacionales o globales. 
(Rojas, 2007) 

 

La mayoría de los estudiosos de la 
materia ligan automáticamente al crimen 

organizado con la delincuencia organizada que 
comete delitos, pero al ser estos en el ámbito 
internacional se les denomina delitos 

transnacionales, como lo establece Rodríguez 
(2010) “los Delitos Transnacionales son aquellas 

acciones u omisiones socialmente peligrosas que 
tienen una esfera de influencia marcada fuera del 
ámbito nacional, que aunque sean reprensibles 

por el derecho nacional, necesitan de la 
colaboración internacional para su más efectiva 

persecución…”(pág. 1) 
 
La criminalidad organizada es el tronco 

de una gran variedad de crímenes, donde se da la 
violación de leyes cometidas por un grupo de 

personas organizadas, el cual busca un benefic io 
económico. (Jaramillo, Martínez, & Rodríguez, 
2016) 

 
El crimen organizado lo asocian 

inmediatamente con el delito, y lo definen como 
aquella actividad ilícita o la violación de las 
reglas o leyes que se aplican causando daños a 

una sociedad. (Mendoza & Ríos, 2013) 
 

La delincuencia organizada es una 
actividad delictiva de manera estructurada y que 
actúa de acuerdo conjuntamente con el objetivo 

de cometer delitos obteniendo benefic ios, 
preponderantemente económicos. (Naciones 

Unidas, 2000). Crimen organizado es un grupo 
perfectamente organizado formado por personas 
dedicadas a delinquir bajo una preparación 

detalla de sus actos ilícitos. La comisión de actos 
criminales los mantiene unidos entre si y motiva 

su subsistencia. (García, 2014) 
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Existen varias definiciones de 

delincuencia organizada, que dependen del país 
o la región. Entre ellas se puede encontrar la trata 

de personas, el tráfico de armas, drogas y el 
lavado de dinero. (INTERPOL, 2016) 

 

Como podemos observar, a menudo 
crimen organizado se confunde con delincuenc ia 

organizada, poseyendo cada uno una concepción 
distinta de este fenómeno. Ambos se refieren a 
grupos de personas que realizan acciones ilíc itas 

que violan el estado de derecho, obteniendo 
beneficios de diversos tipos, no solo 

económicos. 
 
Y en concordancia con la interpol y la 

UNTOC, al existir diversos sistemas jurídicos, 
con diferentes valores, principios y criterios en 

la definición y delimitación del delito; se torna 
muy complicada la tarea de definir al crimen 
global organizado. De tal manera que la 

convención no posee una definición precisa del 
término, ni si quiera ha generado una lista de los 

posibles tipos penales que podrían constituir el 
crimen global organizado. Lo anterior, en virtud 
que en cada región y debido al constante cambio 

de las estructuras organizacionales dentro del 
proceso de globalización dificultan determinar 

los tipos penales, si así lo hicieran, dejarían fuera 
de ese catálogo los que emergen en el último 
instante. (UNODC, 2016) 

 
De esta manera se establece que no existe 

una percepción doctrinal unificada, como lo es 
una definición acerca del crimen organizado 
global. Que muchos han hablado del tema, pero 

desde un punto de vista descriptivo del 
fenómeno, más no de una manera teórica 

doctrinal que plantee una postura de 
pensamiento doctrinario que dé el alcance serio 
sobre su estudio. Por otro lado, cabe señalar que 

las naciones unidas aborda el tema como crimen 
organizado transnacional, dejándonos un 

panorama muy amplio y titánico a desarrollar 
durante esta investigación. 

Lo que pretendemos en este estudio, es 

determinar la razón del por qué es difícil llegar a 
un criterio unificado y universal sobre el crimen 

organizado. Hacemos la aclaración, que no es un 
trabajo sencillo, sino que se requiere todo 
nuestro intelecto para indagar, explorar, 

describir y deducir todo el problema social y 
doctrinal que representa el estudio de esta 

actividad delictiva. Tal vez para muchos 
resultaría muy sencillo llevar a cabo la tarea de 
definir algo, pero para otros, por más corriente 

que sea esta acción, resultaría muy difíc il 
realizar siguiendo los textos modernos de la 

lógica, lo que propiamente daría el efecto formal 
de esta ardua tarea. (Heinrich, 2015) 
 

Metodología  

 

La investigación cualitativa se llevó a cabo 
mediante la implementación de diferentes 
métodos empezando con los métodos 

exploratorio-descriptivo, siendo  estos que  nos 
permitieron conocer el problema del crimen 

organizado, auxiliándonos  con artículos, 
revistas, libros y datos de sitios web para 
conocer directamente este fenómeno y así 

mismo integrar la información necesaria para el 
desarrollo de la investigación. Al momento de 

identificar el marco legal de distintos países se 
utilizó el método interpretativo los últimos 
métodos utilizados fueron, el analítico que nos 

condujo llegar a los resultados de la 
investigación así mismo nos dio respuesta de las 

causas y consecuencias que este fenómeno ha 
generado y el deductivo que se utilizó para el 
análisis de la información que nos ayudó en la 

determinación de proponer nuestra propia 
concepción del crimen organizado global. El 

diseño de esta investigación es fenomenológico 
de carácter documental. El proceso de la 
investigación fue no experimental ya que para su 

realización no se llevaron a cabo prácticas de 
campo, solo análisis de información recopilada. 

Esta investigación es de un corte trasversal. 
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Entre concepto y definición 

 
Antes de todo, es preciso diferenciar entre lo que 

es un concepto y una definición. Resulta 
oportuno establecer los lineamientos entre uno u 
otro, porque el primero, concepto, te permit irá 

llegar al otro, definición. 
 

Según la real academia española, el 
concepto proviene del latín conceptus que 
significa “idea que concibe o forma el 

entendimiento, opinión, juicio” (2016, parra.¶) 
Hace el uso del término en la siguiente oración 

“Determinar algo en la mente después de 
examinadas las circunstancias.” (Real Academia 
Española, 2016) 

 
En cuestión del término definic ión, 

también proviene del latín, definitio o 
definitionis y significa “Acción y efecto de 
definir; Proposición que expone con claridad y 

exactitud los caracteres genéricos y diferencia les 
de algo material o inmaterial; Declaración de 

cada uno de los vocablos, locuciones y frases que 
contiene un diccionario.” (Real Academia 
Española, 2016) 

 
El concepto es una idea que concibe una 

forma de entendimiento, son imágenes mentales 
que explica o tratan de entender los fenómenos 
reales a través de la experiencia propia, a través 

de razonamientos lógicos, los cuales emergen de 
la interacción con nuestro entorno. Cuando en la 

mente se almacena una gran cantidad de 
información relativa a algo en concreto, nuestra 
capacidad intelectual da vida a la concepción de 

todo el conocimiento acumulado, es decir el 
concepto nace de esa información y le da 

sentido. (DePeru, 2014)  
 
En tanto que la definición es una 

proposición de ideas mediante las cuales se 
expone de manera universal y con precisión, la 

comprensión de una idea o término.  
 

Por lo tanto, definición es una 

delimitación intelectual de un complejo estado 
de las cosas u objetos, circunstancias e ideas que 

son válidas en su comprobación. (DePeru, 2014) 
 
En otras aportaciones podemos encontrar 

que concepto es la visualización que tiene una 
persona sobre un aspecto concreto. El concepto 

es mucho menos preciso en su dimens ió n, 
debido a que es una visión muy particular. En 
contraste, la definición es la explicación que se 

manifiesta sobre algo en concreto de manera 
universal y precisa; idea de aceptación 

generalizada, una expresión de alguna rama del 
saber. (Pérez Porto & Merino, 2013) 

 

Podemos deducir, que un concepto es la 
acción de concebir; es la representación mental 

de una idea. Por el otro lado, una definición se 
entiende como la acción de definir; es la 
proposición que describe los caracteres 

genéricos y determinantes de dicho 
conocimiento. Una vez que elaboramos una 

concepción, podemos estructurar una 
conceptualización. Por lo que después podemos 
definir, y esto consiste sencillamente en 

delimitar; o mejor dicho, establecer los límites a 
un pensamiento para tratar de encontrar su real 

sentido o su carácter esencial. 
 
El concepto es un entendimiento 

personal de un fenómeno con base a un 
conocimiento previo del mismo, sea profundo o 

escueto que permite plasmarlo bajo una idea. En 
cambio la definición es una seria de ideas con 
causa, que se ordenan de manera lógica para 

poder dar la interpretación coherente y necesaria 
sobre el fenómeno que se desea interpretar o 

delimitar. Podemos citar lo siguiente “La 
mayoría de las ideas no se generan en nuestro 
interior, sino que, vienen de fuera…” 

(Durkheim, 1997, pág. 1) 
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Una vez que se ha establecido la 

diferencia pertinente entre concepto y 
definición. Trataremos de aportar algunas ideas 

que conceptualizan al crimen y también al delito 
que nos permitan poder alcanzar nuestro 
objetivo. 

 
Sustento Teórico 

 
Cuando nos enfrentamos a un estudio de carácter 
jurídico o relativo al derecho, debemos de fijar 

la postura inicial para saber desde que 
perspectiva lo vamos a estudiar para no 

perdernos en el camino. 
 
Para ello vamos a hablar de la teoría 

tridimensional del derecho, ella nos podrá 
aportar una luz intelectual para poder describir 

del porqué de nuestra problemática. 
Comenzaremos con un proverbio Zen, el cual 
nos abrirá el panorama manifestado por Shannon 

y citado por Ledesma (s/a) “Si comprendes, las 
cosas son como son; si no comprendes, las cosas 

son como son…”(pág. 190) 
 
Si pretendemos llegar a una definic ión, 

comprendamos el fenómeno o no, las cosas son 
como son, pero que grandioso sería que las 

comprendiéramos para poderlas entender y de 
ahí formular propuestas que logren cambiar las 
cosas. 

 
Decíamos, que la teoría tridimensiona l 

nos aporta el campo de estudio del derecho, 
Miguel Reale nos habla que este puede ser 
estudiado desde tres ámbitos; desde el punto de 

vista iuspositivista, en donde uno se centra en el 
estudio de las leyes o la norma jurídica. Es tratar 

de desentrañar lo que intentaba el legislador 
regular para su correcta dimensión. 

 

 
 

 
 

Vista desde otro ángulo, podemos 

estudiar al derecho desde el punto de vista 
iusrealista, es decir desde el campo 

fenomenológico, en donde se estudia los eventos 
factuales que motivas a que el derecho se 
modifique y exista la necesidad de regularlo o 

normarlo. 
 

El tercer aspecto de la teoría 
tridimensional, es analizarlo desde el factor 
axiológico o valorativo. Es buscar los valores 

sociológicos que rigen al derecho en un tiempo 
y espacio, porque lo que existe hoy mañana ya 

no lo es, lo hoy está permitido, a la postre es lo 
contrario. Aquí es donde versaremos sobre la 
relatividad jurídica. 

 
Como sustento a nuestro comentario: 

 
Siguiendo a la tradición del pensamiento 
occidental en materia iusfilosófica, sabemos que 

el Derecho puede ser conocido de muy diversas 
maneras. Se acude a menudo a la experiencia de 

la historia, al discurso racional y también a las 
vivencias de los valores, específicamente a la 
Justicia y la Equidad.  (Ledesma, s/a) 

 
En el mismo sentido mencionamos que: 

 
No podemos desconocer que es objeto llamado 
derecho tiene en su entraña misma una 

referencia a criterios racionales, de tal suerte que 
no se puede entender plenamente si no se le 

considera en relación con los valores jurídico-
filosóficos que constituyen su causa final. 
(Preciado, 1981) 

 
La tridimensionalidad del derecho brinda 

los elementos esenciales para el estudio de los 
valores que deben de constituir un lugar 
determinado para el sustento de sus normas 

aplicables, que respondan a las necesidades de 
última generación imperantes en la realidad.  
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De esta manera aplicamos la 

bidimensionaldad del derecho, de lo subjetivo a 
lo objetivo; conociendo sus carencias o excesos 

del mundo real, así como sus retos, y de esta 
manera se logre plasmar en criterios 
generalizados la regulación de los mismos. Tal 

conocimiento se entiende como “La verdadera 
importancia del tridimensionalismo jurídico se 

funda en el hecho de que se observa al Derecho 
en su dialecticidad permanente, lo cual permite 
que camine conjuntamente con la cultura de cada 

pueblo.” (Cano, 2011) 
 

Reale visualizaba que el derecho no solo 
partía desde el campo fenomenológico, 
mostramos: 

 
En el conocimiento de un fenómeno 

cualquiera, la conciencia debe prescindir de sus 
rasgos fácticos o de hecho, que son de suyo 
contingente, y tratar de alcanzar los caracteres 

apodícticos o necesarios, que constituyen la 
esencia misma del fenómeno en cuestión. Para el 

conocimiento esencial del fenómeno derecho, 
por ejemplo, es necesario que lo describamos tal 
como se presenta en la experiencia jurídica. 

(Mantilla, 2016) 
 

En este sentido, cuando sea necesario 
partir del mundo factico para poder estudiar el 
fenómeno, es trascendental mostrar cuál sería su 

mejor descripción o tratamiento jurídico. 
 

En efecto, para poder conceptualizar y 
posteriormente definir lo que es crimen 
organizado, es imperante estudiar su tratamiento 

en la realidad, así como indagar la postura de 
cómo se aborda en distintos lugares para su 

correcta demarcación en espacio-tiempo, como 
posible limitante para su regulación a nivel 
internacional como lo es el fenómeno del crimen 

organizado global. Lo cual se contempla: 
 

 
 

A la luz de la teoría tridimensional del 

derecho encuentran al fin solución adecuada los 
problemas jurídicos más candentes y difíciles de 

la historia de la filosofía del derecho, tales como 
la estructura óntica, la noción lógica y el valor 
del derecho. (Mantilla, 2016) 

 
Con el fin de explicar la distinción de 

sentidos en una investigación, sea de un 
iusfilósofo, un sociólogo o un jurista la 
tridimensionalidad es la respuesta a los nuevos 

paradigmas del derecho. Esta es esencial para 
acercarse a la experiencia jurídica considerando 

siempre la realidad en estos tres escaños. Por 
eso, la forma de abordar una problemática en el 
derecho es de vital importancia su estudio en 

estos tres niveles, para que la filosofía, la 
sociología y por su puesto el derecho hagan su 

tarea.  La fórmula: 
 
Hecho, valor y norma son las tres 

dimensiones esenciales de la experienc ia 
jurídica. En toda realidad jurídica hallamos 

siempre la presencia del hecho, del valor y de la 
norma, dimensiones inseparables. El hecho, que 
tiene lugar en el espacio y en el tiempo, realiza 

un valor gracias a la mediación de la norma. 
(Recasens, 1963) 

 
Esta teoría resulta muy útil en la 

explicación de nuestra problemática porque “La 

verdadera importancia del tridimensionalismo 
jurídico se funda en el hecho de que se observa 

al Derecho en su dialecticidad permanente, lo 
cual permite que camine conjuntamente con la 
cultura de cada pueblo.” (Cano, 2011) 

 
De esta perspectiva sustentamos nuestro 

estudio de investigación que se ha desarrollado. 
Ahora para dar respuesta al planteamiento inicia l 
dejamos en claro, que el derecho mediante la 

teoría tridimensional es una respuesta: 
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La vida social exige para su viabilidad 

mecanismos que garanticen cierto grado de 
estabilidad y de previsibilidad en las relaciones 

sociales. El derecho que, como elemento socio-
cultural, constituye uno de dichos mecanismos, 
se manifiesta como experiencia de estructuras 

prácticas, de estructuras paradigmáticas y de 
modelos. (García J., 2007) 

 
Esta teoría es de suma importanc ia 

porque nos lleva por diversos parajes del 

pensamiento, la conducta y la escala valorativa 
del derecho atrapado por la historia 

sociocultural. Es esto lo que promueve el estudio 
de diversas actividades proclives a afectar la 
armonía en una sociedad, capaz de luchar por 

determinar su marco normativo para su sano 
desarrollo. 

 
En la sociedad es donde debemos 

dimensionar el comportamiento de X o Y 

conductas por Q o Z individuos en un lugar 
cuyos valores establecidos son los que forjan los 

códigos de conducta bajo los cuales se 
determinaran las desviaciones de las mismas. 

 

Sobre la base de las consideraciones 
anteriores se ha establecido los lineamientos 

sobre los cuales se abordará la definición de 
crimen organizado global y del porqué hasta la 
fecha no se ha llegado a un criterio unificado en 

cuanto a su conceptualización, motivo de esta 
investigación. Ahora abordaremos la visión del 

estudio del Derecho desde una teoría pura, la 
Teoría pura del derecho. Resulta pertinente 
hablar de esta teoría en este trabajo, si bien no 

pretendemos realizar el análisis de normas, pero 
lo que si buscamos es la justificación del por qué 

la UNTOC no ha podido llegar a establecer una 
definición de crimen organizado; que sin lugar a 
dudas la ausencia de un ente supranacional por 

controlar y establecer normas que regulen los 
actos ilícitos, dificulta el tratamiento de estos 

actos para su correspondiente sanción. 

La teoría pura se constituye sobre el 

derecho positivo, sobre el ámbito normativo 
como lo hemos establecido anteriormente, en 

forma genérica y no sobre un sistema jurídico en 
particular o una norma en específico. Es una 
teoría que ofrece un medio de interpretac ión 

sobre el derecho y no sobre interpretación de la 
norma, para ello existen métodos para 

desentrañar la intención del legislador, haciendo 
uso de la hermenéutica. Lo que busca en su 
pureza es un conocimiento orientado hacia el 

derecho, excluyendo a todo conocimiento que no 
pertenece a lo jurídico. (Hans, 2015) 

 
De lo anterior podemos comentar, que no 

se ha llegado a un criterio generalizado en la 

conceptualización del crimen organizado 
transnacional, debido a que muchos han querido 

definirlo tomando en consideración su impacto 
negativo en la sociedad, que se han olvidado de 
lo exclusivamente jurídico, lo que establece la 

ciencia del derecho, como la siguiente 
aseveración “liberar a la ciencia jurídica de todos 

los elementos que le son extraños. Este es su 
principio fundamental en cuanto al método.” 
(Hans, 2015) 

 
¿Por qué menciona esto? Porque se ha 

perdido la pureza, la ciencia del derecho se ha 
confundido con la psicología y la sociología, con 
la ética y la teoría política. Lo que se busca con 

la pureza, es que la solución se encuentra en el 
derecho y no en otras ciencias. Es prudente 

explicar, si nuestra misión es encontrar una 
solución a un problema de carácter jurídico, 
podemos hacer uso de otras disciplinas, pero 

solo para lograr determinar el marco de 
referencia, y una vez delimitada la problemática 

debemos encontrar la solución dentro de la 
jurisprudencia. 
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En concordancia con la teoría 

tridimensional, reforzamos la idea de la misma 
con la aseveración recién comentada, en virtud 

que con la teoría tridimensional, establecemos el 
nivel del cual vamos a argüir, efecto continuo, 
establecer el método jurídico para su posible 

solución. 
 

Y es que, si queremos aportar una serie 
de ideas que describan a nuestro objeto de 
estudio, debemos entenderlo para saber 

regularlo, y combatirlo. Es ahí, donde existe el 
reto, el no saber de lo que estamos hablando en 

el orbe mundial, no es posible dimensionar lo 
espacialmente; porque cada sistema jurídico, de 
acuerdo a su escalara valorativa, lo estaría 

dimensionando de manera distinta. Efecto 
negativo, porque donde es válido, en otro lugar 

está prohibido, lo que conlleva a que los 
esfuerzos conjuntos por erradicar un mal, no se 
estarían dando por una simple y sencilla razón, 

la relatividad jurídica: 
 

La norma como esquema de explicac ión 
conceptual. El acontecimiento externo que, por 
su significación objetiva constituye un acto 

conforme a derecho (o contrario a derecho), es 
pues, en todos los casos, en cuanto suceso que se 

desarrolla en el tiempo y en el espacio, 
sensiblemente perceptible, un trozo de la 
naturaleza y, en cuanto tal, determinado por las 

leyes causales. (Hans, 2015) 
 

El derecho en un sistema social establece 
sanciones, el sistema social fija las acciones o el 
comportamiento de un hombre frente a otro u 

otros hombres, mediante las consecuenc ias 
jurídicas que puede obtener por ciertas acciones 

producto de las relaciones entre sí de los seres 
humanos. Pero que no solo es frente a otros 
hombres, sino también con el medio ambiente 

que le rodeo o se desarrolla, desde objetos 
animados hasta los inanimados cuyo objetivo es 

destruir lo valioso de las cosas.  

“Quien destruye un objeto valioso, actúa 

en forma inmediata con respecto de una cosa, 
pero mediatamente con respecto de un hombre, 

o de varios, que se interesan en la cosa, y, 
particularmente, con aquellos que son sus 
propietarios.” (Hans, 2015) En este propósito, el 

objeto del derecho en un sistema social, busca 
que se respeten los derechos de cada cual, según 

sus cosas materiales o inmateriales en 
preservación de la armonía social “Según sea el 
tipo y manera en que las conductas humanas 

sean exigidas o prohibidas, cabe distinguir 
diversos tipos – se trata de tipo ideales, no de 

tipos empíricos.” (Hans, 2015) 
 
Cabe agregar, que se establecen dos 

principios, el de inmediatez y mediatez; 
inmediato es continuo o muy cercano a algo o 

alguien en espacio o tiempo; mediato es que en 
tiempo, lugar o grado está próximo a una cosa, 
mediando otra entre las dos. “Un orden 

normativo que regula el comportamiento 
humano en cuanto está en relación inmediata o 

mediata con otros hombres, constituye un 
sistema social.” (Hans, 2015) Significa entonces 
que la relatividad jurídica la podemos encontrar 

en toda la ciencia del derecho, ella nos aporta la 
solución a los problemas que se presentan en una 

realidad histórica determinada por unos sistemas 
jurídicos y sociales intrínsecos, plasmados para 
la regulación de las relaciones humanas. 

 
Para que una conducta pueda ser 

considerada ilícita, necesita existir un ente 
soberano que la determine como tal para que 
pueda fijar un castigo que inhiba esa conducta. 

En el escenario internacional, al no existir ese 
soberano que determine el acto ilícito, por 

considerarse la igualdad entre estados miembros 
de la sociedad internacional, no puede 
establecerse el castigo; en segundo, no puede 

existir la norma jurídica, y al no existir, se carece 
de regulación y de una sanción; por lo tanto, no 

se puede hablar de un orden jurídico a nivel 
global en materia penal.  
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Según la teoría utilitarista del derecho, no 

puede existir norma sin un ente soberano “Las 
leyes son órdenes del soberano, entonces, 

órdenes respaldadas por ciertos hechos que 
obran como motivos.” (Farrell, 2015) Y que 
estas normas deben de contener un castigo “Las 

normas jurídicas en la teoría de Bentham pueden 
ser entendidas, así, como órdenes del soberano 

respaldadas por amenazas de castigo.” (Farrell, 
2015) 
 

Por su parte Bentham define a la norma como: 
 

Una ley puede ser definida como una 
reunión de signos declarativos de una voluntad 
concebida o adoptada por el soberano en un 

estado, concerniente a la conducta que debe ser 
observada en un cierto caso por una cierta 

persona o clases de personas que en el caso en 
cuestión están o se supone que están sujetas a su 
poder. (Bentham, 1970) 

 
En el contexto de esta teoría, se establece 

que primero debe de existir la concepción del 
ilícito mediante la norma jurídica para poder 
regularla, es que sin ella no se podría establecer 

sanción alguna para inhibirla. Entonces los 
derechos naturales no podrían existir sin la 

creación del derecho positivo, porque los 
primeros son producto del segundo. 
 

Resultados 
 

En el orbe mundial existen reglas no escritas que 
se deben de cumplir, es decir prevalece la 
costumbre, que de acuerdo a la necesidad del 

asunto, se transforma, en menester, plasmarlo en 
documento escrito mediante la celebración de 

acuerdos y tratados, como se dicta: 
 
En forma similar a como ocurre en la 

comunidad humanas, dentro de la comunidad 
estatal, el orden mundial estatal requiere también 

de reglas vinculantes, con base en las cuales se 
estructuran las relaciones entre los Estados.  

A este fundamento básico compuesto por 

preceptos legales pertenecen, desde varios 
siglos, las reglas no escritas y las consignadas en 

tratados sobre el territorio estatal… (Herdegen, 
2015) 

 

En consideración con la Corte 
Internacional de Justicia, la interpretac ión 

tradicional menciona que las fuentes del derecho 
internacional son la costumbre, las 
convenciones, los principios generales de 

derecho, las doctrinas, así como las decisiones 
judiciales reconocidas por las naciones 

miembros de la sociedad internacional. (Corzo 
& Corzo, 2012) 

 

En el mismo sentido, coincide 
Vautravers (2009) que los Estados se deben 

sujetar a las normas internacionales establecidas 
en el artículo 38 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia: las convenciones 

internacionales, la costumbre internacional, los 
principios generales de derecho y las decisiones 

judiciales. 
 
Como primer sentido de aplicación en el 

ámbito internacional, se aplica la costumbre para 
normar las conductas de los Estados, y de ser 

necesario se celebrarían convenciones para 
lograr un derecho positivo internacional como 
directriz a seguir. Más sin embargo, esto no se 

ha podido reglamentar para el caso de los 
individuos, por cuestiones de nacionalidad y 

soberanía. 
 
El derecho internacional determina las 

directrices sobre las medidas legales que deben 
adoptar los Estados respecto de su actuación 

dentro y fuera de su territorio sobre las personas, 
en diferentes áreas; tales como derechos 
humanos, el tráfico de armas, los delitos 

internacionales, la inmigración o emigración, el 
patrimonio nacional, el medio ambiente, el 

desarrollo sostenible, el comercio mundial, entre 
otros temas de interés. (ONU, s/a) 
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El actuar de un Estado y de las personas 

en el mundo, se ha visto modificada por la 
liberación del comercio global, con el cual se 

pretende crear desarrollo sustentable en el 
mundo. Pero a medida, que las barreras entre los 
países se han disminuido, los grupos crimina les 

han detectado oportunidades para cometer sus 
fechorías, generando caos a nivel local, que con 

la interdependencia, estos grupos se han 
posicionado a nivel mundial para robustecer sus 
ramas y estar presentes en varios países y 

continentes; lo cual les genera ganancias 
exorbitantes o muy lucrativas. 

 
Conforme la globalización continúa 

expandiendo su alcance y las naciones de la 

comunidad internacional aumentan su 
interdependencia e interconexión, El Derecho 

Internacional y sus aplicaciones en toda la región 
cumplen un papel crucial para garantizar que 
este sistema funcione de la manera más justa. 

(OEA, 2016) 
 

En razón de esto las naciones unidas 
buscan un objetivo con mayor hincapié, el 
desarrollo del Derecho Internacional, para poder 

combatir el mal de crimen global organizado, 
como lo menciona en su página web: 

 
El desarrollo del Derecho Internaciona l 

es uno de los objetivos más importantes de la 

Naciones Unidas. La Carta de las Naciones 
Unidas, en el Preámbulo establece el objetivo de 

«crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las 
obligaciones emanas de los tratados y de otras 

fuentes del derecho internacional» (Naciones 
Unidas, 2000) 

 
Por tanto que la responsabilidad en el 

derecho internacional es vinculante 

estrechamente entre la infracción cometida y sus 
consecuencias como sanción, realizadas por los 

Estados y otros sujetos actores en el derecho 
internacional. (Herdegen, 2015)  

Aunque previamente establecimos que la 

sanción a particulares no es posible 
internacionalmente, a menos que sea 

responsable por actos a nombre del Estado, más 
sin embargo Herdegen menciona que si es 
posible cuando se transforme en asunto de 

derecho internacional. Lo que indica, una amplia 
posibilidad de buscar un consenso mundial para 

poder dimensionar el crimen organizado global, 
que conlleve a una normatividad sancionadora 
de los actos ilícitos perpetrados por estas 

organizaciones criminales, quienes se 
aprovechan por la ausencia de normas que 

regulen el actuar en el marco mundial. 
 
Ahora partiremos a tratar de desentrañar 

la tarea original que nos propusimos. 
 

Crimen y Delito 

 
Entre crimen y delito existe una línea muy delga 

que distingue a ambos. Algunos se refieren tanto 
al crimen como al delito de la misma forma 

indistintamente. He aquí donde puede existir la 
primera traba para lograr una definición, como 
se muestra a continuación: 

 
El crimen es un hecho innato al ser 

humano. Por más que se retroceda en el tiempo 
ambas variables se hallan presentes a lo largo de 
la historia. El delito debe considerarse un hecho 

cíclico que aumenta o disminuye según los 
medios de control social adoptados por los 

diversos entes nacionales e internaciona les. 
(Morillas, s/a, pág. 29) 

 

Más en efecto, existe una diferenciac ión 
de estos términos, como se menciona “Mientras 

que el Crimen es considerado una conducta 
encaminada a perjudicar a la sociedad de una 
forma grave (homicidio, violación, genocidio ); 

el Delito, es aquella conducta típica antijuríd ica 
y culpable.” (OEM, 2013) 
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El delito es aquel que está reconocido por 

la ley como una conducta ilícita, en donde el 
legislador crea el tipo penal de la conducta que 

se considera desviación social y que debe ser 
castigada. Para el caso del crimen, no 
necesariamente debe estar contemplado en 

alguna norma jurídica, y que pueda ser punible; 
sino que basta, el que genere una afectación 

grave a la sociedad.  
 
Se puede decir que dos términos con 

significado común, y que sin estudio previo 
podrían contener el mismo concepto. Más sin 

embargo, poseen diferencias en su razón de ser. 
Esta diferencia se altera de un ordenamiento 
jurídico a otro, en otras circunstancias de una 

época a otra y de un lugar a otro. 
 

Para Drnas (s/a) establece que las 
violaciones ordinarias son delitos, mientras que 
las violaciones graves son consideradas 

crimenes (pág. 3); en referencia a la clasificac ión 
anterior, la distinción existente se refiere a la 

gravedad del daño ocasionado a los seres 
humanos y a la sociedad. 
 

Crimen organizado global 

 

Como se mencionó en un principio, crimen 
organizado global carece de una 
conceptualización generalizada partiendo como 

base la aseveración de la UNTOC, donde ella 
hace la pertinencia de no establecer una 

definición, tomando en consideración de que 
cada día emergen nuevas formas de delinquir. Y 
es que los delitos y crímenes locales, han crecido 

por la interdependencia e interconexidad de los 
territorios, producto del fenómeno de la 

globalización. Lo que ha avivado el fuego en 
material delincuencial, son la corrupción y la 
impunidad, lo que ha propiciado que los índices 

delictivos crezcan desmesuradamente 
encontrando, estructuras más grandes y mucho 

más fortalecidas que a nivel local.  

Con ello, se llega a vislumbrar el 

crecimiento exponencial del crimen, lo que 
ahora podemos llamar la industria del crimen 

organizado. 
 
Por lo que la UNTOC solo logra definir 

a Grupo Criminal Organizado, que es: 
 

- Un grupo de tres o más personas que no fue 
formado de manera aleatoria; 

- Que ha existido por un periodo de tiempo; 

- Actuando de manera premeditada con el 
objetivo de cometer un delito punible con, al 

menos, 4 años de encarcelamiento; 
- Con el fin de obtener, directa o 

indirectamente, un beneficio financiero o 
material. (UNODC, 2016) 

 

Otros lo llaman delincuencia organizada 
“es la actividad delictiva de un grupo 

estructurado de tres o más personas que exista 
durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer 

uno o más delitos graves o delitos tipificados” 
(Naciones Unidas, 2000) 

 
Entre crimen organizado y delincuenc ia 

organizada son parecidos, pero su diferenciac ión 

radica en la estructura organizacional con la cual 
operan, mientras que la delincuencia organizada 

trabajan organizados para la perpetración de los 
delitos, en el crimen organizado utilizan todas 
aquellas herramientas necesarias para poder 

evadir o eludir al Estado de derecho. El crimen 
organizado logra crear células interdependientes 

con una matriz, quien establece las líneas de 
operación, y quien ejecuta son los brazos de la 
organización. Se puede mencionar, que en la 

delincuencia organizada es una organizac ión 
simple, caso contrario al crimen organizado que 

posee una estructura compleja de mando y 
operación, en donde incluso sus miembros no 
son capaces de identificarse personalmente, sino 

que operan bajo órdenes discretas para la 
consecución de sus fines delictivos. 
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En consideración con la UNTOC, ellos 

solo abordan delitos transnacionales como el 
tráfico de drogas, la trata de personas, el tráfico 

ilícito de migrantes, el tráfico ilícito de armas, el 
tráfico ilícito de recursos naturales, el comercio 
ilegal de flora y fauna, la venta de medicamentos 

adulterados y la delincuencia cibernética, con 
repercusiones locales y regionales; siendo un 

término muy amplio, estos actos ilícitos se 
perpetran en diferentes lugares de la tierra: 

 

Se refiere no sólo a ofensas cometidas en 
más de un Estado, sino también a aquéllas 

ofensas que tienen lugar en un Estado pero que 
son llevadas a cabo por grupos que operan en 
más de un Estado, así como delitos cometidos en 

un Estado pero que tienen un impacto 
substancial en otro Estado. (UNODC, 2016) 

 
Esta es la problemática que asumimos en 

el marco teórico, que los crímenes 

internacionales, no cuentan con una norma 
reguladora en específico, porque depende del 

lugar donde se cometa, su sanción será diferente. 
De ahí que se torna difícil poder unificar los 
criterios reguladores y sancionadores en materia 

penal sobre la delincuencia organizada. 
 

En esta realidad citaremos la posible 
definición que aporta la UNTOC sobre el crimen 
transnacional organizado: 

 
En este contexto, la definición tácita de 

"crimen transnacional organizado" incluye 
virtualmente a todas las actividades crimina les 
serias con fines de lucro y que tienen 

implicaciones internacionales. Esta definic ión 
tan amplia tiene en cuenta la complejidad global 

del problema y da lugar a la cooperación para 
afrontar el rango más extenso de preocupaciones 
comunes. (UNODC, 2016) 

 
 

 
 

Sin temor a equivocarnos, la definic ión 

es un poco escueta, porque no describe a ciencia 
cierta los tipos penales generalizados por los 

cuales violen los sistemas jurídicos de los 
diferentes países infractores. Esto lo reforzamos 
de la siguiente manera: 

 
La falta de concreción en una definic ión 

única de la delincuencia organizada, viene 
determinada por la heterogeneidad de sus 
acciones ilícitas y los múltiples sectores sociales, 

económicos o financieros en los que tejen sus 
redes criminales, así como por las diferentes 

legislaciones existentes en cada país. (García A., 
2014)  

 

Este autor, también hace la aseveración, 
que también en la delincuencia organizada no 

existe una unificación de criterios para definir la 
delincuencia organizada. 

 

Para hacer nuestra aportación, el crimen 
organizado global, es aquel grupo de personas 

dedicadas a la violación de las normas jurídicas, 
que estipulan conductas antijurídicas, típicas y 
sancionables, pudiendo ser graves o no en 

detrimento de la paz y la seguridad de la 
sociedad global, obteniendo de ellas benefic ios 

de toda índole. 
 

Conclusiones 

 
El problema del crimen global organizado ha 

rebasado el marco legal de todas las naciones del 
mundo, lo que conlleva a un difícil combate para 
erradicarlo. 

 
Por la diferencia de sistemas jurídicos, la 

definición de crimen y delito se basa en la 
relatividad jurídica. Lo que en un Estado es 
considerado algún tipo penal grave, en otro 

puede ser menos grave. El problema radica en la 
distinción de criterios para reglamentarlos, y va 

en sentido contrario al crimen.  
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La normatividad va en sentido regiona l 

con afectación global y el crimen va de lo global 
con repercusiones locales. 

 
Las anteriores aseveraciones demuestran 

la complejidad de poder crear sincronización de 

regulaciones nacionales con las internacionales.  
 

Por lo que es necesario unificar sistemas 
jurídicos, para llegar a un sistema jurídico 
internacional en materia penal con efectos 

nacionales, sin violentar la soberanía de los 
pueblos, pudiendo existir una vía para la 

gobernabilidad global. 
 
Con lo anterior expuesto, podemos 

lanzar una convocatoria a los gobiernos y a la 
Organización de las Naciones Unidas para el 

trabajo conjunto en un Código Penal 
Internacional. Sabedores de tal 
pronunciamiento, en donde aquellos personajes 

nacionalistas pondrán en tela de juicio la 
soberanía, es necesario poner los esfuerzos en el 

combate al crimen organizado internacional. 
 
Es trascendental priorizar la armonía 

global, la paz y el sano desarrollo, frente a los 
intereses capitalistas, que han abierto la puerta, 

no solo a lo bueno, sino también a lo malo; pero 
debemos priorizar lo bueno. 

 

Por último, es difícil llegar a una 
definición acertada del crimen global 

organizado, debido a que nos enfrentamos a un 
monstruo de mil cabezas, en donde cortas una y 
retoñan dos. Jamás pretendimos inventar el hilo 

negro, sino dar una explicación del por qué 
existe la dificultad de poner límites a las ideas 

del crimen organizado. 
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